


De conformidad con la Ley N° 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales,
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, la Directiva N° 001-
2015/SBN denominada “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales” aprobada a
través de la Resolución N° 046-2015/SBN de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en
uso de las facultades conferidas por el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-
MINAGRI, y contando con los vistos de la Oficina de Asesoría Legal y la Unidad de Abastecimiento y
Patrimonio;

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- APROBAR la Baja de mil quinientos noventa y nueve (1599) bienes
muebles de los registros patrimoniales y contables del Programa de Desarrollo Productivo Agrario
Rural - AGRO RURAL, por causal de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, cuyas
características técnicas y sus valores correspondientes se encuentran detalladas en el Anexo N° 01
que forma parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Articulo Segundo.- AUTORIZAR a las Unidades de Abastecimiento y Patrimonio, y de
Contabilidad, proceder a la extracción física y contable de los bienes muebles dados de baja en
mérito de la presente Resolución Directoral.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Unidad de Unidad de Abastecimiento y Patrimonio,
remita a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales copia de la presente resolución, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Unidad de Tecnologías de la Información, la publicación
|j] de la presente Resolución Directoral en el portal institucional (www.agrorural.gob.pe).
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